
Protocolo de Prevención y Monitoreo de Contagio de Coronavirus COVID- 19
San Vicente Terminal Internacional

1.- ¿Qué es el COVID-19?
En enero de 2020, cientí�cos chinos identi�caron un nuevo Coronavirus denominado SARS-CoV-2 que luego designaron 
como COVID- 19 o Coronavirus. El cuadro clínico se caracteriza por �ebre alta, di�cultad para respirar y neumonía. 
Está comprobado que cerca del 80% de los pacientes afectados sólo presenta síntomas leves, sin embargo, existe 
una pequeña proporción que requerirá hospitalización o desarrollará problemas respiratorios graves que pueden 
desencadenar en casos fatales. 

2.- Medidas de prevención para evitar contagios
Lavarse las manos con agua y jabón: Esta es una de las acciones claves y más efectivas que deben 
incorporarse a la rutina diaria. En caso de no poder realizar esta tarea, se recomienda el uso de alcohol gel.

Etiqueta de la tos: Al toser o estornudar, debe taparse la boca y la nariz con pañuelos desechables o con la 
cara interna del codo. Enseguida, lavarse las manos.

Distancia prudente: Mantener una distancia de entre 01 y 02 metros para evitar el contacto cercano con 
personas que puedan presentar síntomas de infección respiratoria.

Uso de mascarilla: Si no está contagiado, la autoridad recomienda no utilizar estos elementos en espacios públicos.

Vacuna contra la In�uenza: Es importante estar atento a la campaña de vacunación, pues adquirir ambos 
cuadros a la vez, puede producir efectos graves en la salud.
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3.- En este contexto, SVTI informa las siguientes medidas:
Las agencias navieras están obligadas a presentar con 24 horas de anticipación del arribo de una nave, una 
copia de la declaración marítima de sanidad, de modo de descartar que ningún miembro de la tripulación 
esté enfermo o con síntomas del virus.

Se establece que cualquier persona que ingrese al puerto deberá controlarse la temperatura con el objetivo 
de evitar eventuales contagios al interior de nuestras instalaciones.

Hemos instalado nuevos dispensadores de alcohol gel en áreas estratégicas del terminal. Además, 
contratamos una empresa especialista en sanitización que se encargará de higienizar los espacios comunes 
durante la noche.
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Instauramos medidas de prevención en los Snacks Center que nos permitirán que los turnos de colación se 
ajusten a los protocolos de distancia e higiene recomendados por la autoridad.

El equipo de Prevención de Riesgos, Calidad y Medioambiente está participando de las charlas de inicio de 
turno para mantener informados a nuestros trabajadores sobre las medidas adoptadas por el terminal para 
evitar contagios.

Reducimos al máximo la atención presencial en el edi�cio de administración. Las solicitudes tendrán que 
realizarse vía correo electrónico o a los respectivos números de contacto.

Se suspenden los viajes nacionales e internacionales. Además, quienes hayan tenido contacto con una 
persona que viajó al extranjero en los últimos 20 días, tendrán que informar a su jefatura directa.

Se recomienda que los trabajadores que presenten enfermedades crónicas como hipertensión, asma, 
diabetes o tratamientos oncológicos se comuniquen con sus respectivas jefaturas para evaluar un plan de 
acción que nos permita protegerlos.
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4.- ¿Cómo actuar en caso de presentar síntomas al interior de SVTI?

Si el trabajador presenta fiebre sobre 38°, tos y dificultad respiratoria, DEBE tomar 
contacto inmediatamente con su jefatura directa. En lo posible, esperar en un sector 
aislado para evitar contacto con otras personas que puedan contraer la enfermedad.

Trabajador se considera “caso sospechoso”: Personal de SVTI se contactará con su 
respectivo sindicato para informar la situación.

Al trabajador se le proporcionará un respirador N95 y será derivado al policlínico de 
SVTI, lugar donde deberá completar la declaración jurada COVID 19.

Personal del Políclinico de SVTI se contactará con el número de emergencia 
(600-360-777) y seguirá los pasos indicados por la autoridad.

En el caso que se descarte la presencia de COVID 19, el trabajador tendrá que 
presentar los documentos que acrediten su condición de “no contagiado” para 
ingresar nuevamente a nuestras dependencias.
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